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"POR LA CUAL SE ABRE UNA TNVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS"

EL SUSCRITO COORDINADOR DE LA OFICINA JURíDICA AMBIENTAL DE
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JOR
CVS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y,

CONSIDERANDO:

Que mediante nota interna de fecha 01 de Abril de 2014, profesional de la D¡visión de
Calidad Ambiental, pone en conoc¡miento de la Oficina Jurídica Ambiental de esra
Corporación los hechos ocurrido el día 26 de Mazo de 2014, relacionados con la incautación
de Cinco (05) Tortugas Hicoteas, en la vía que de Planeta Rica conduce a Sincelejo, a ra
altura del Km 52, en la Vereda Tres Esquina, Corregimiento de la ye, Municipio de Sahagun
- DeDartamento de Córdoba.

Que mediante of¡cio de fecha 26 de Marzo de 2O14, proveniente del Departamento de la
Policía de córdoba, dejan a disposición de la corporación Autónoma Regional de los valles
del sinú y del san Jorge cVS, 05 Tortugas H¡coteas, las cuales fueron incautadas al señor
JosE RUFINo BARRETo MERCADo, identificado con ceduta de ciudadanía No 92.504.978,
el día 26 de Mazo de 20'14, quien se movilizaba como conductor en vehiculo tipo bus de
placas srK 79, de servicio publ¡co afil¡ado a la empresa ToRcoRoMA, dicha incautación
fue realizada en la vía que del Municipio de Planeta R¡ca conduce a sincelejo, a la altura lel
Km 52, en la Vereda Tres Esquina, Corregimiento de la Ye, Municipio de Sahaguil-
Departamento de Córdoba.

Que funcionarios del Centro de Atención y Valoración de Fauna S¡lvestre CAV - CVS,
real¡zaron decomiso prevent¡vo de la especie mencionada med¡ante Acta No 0032570 fecha
26 de Mazo de 2014, al señor JOSE RUFINO BARRETO MERCADO. identificado con
cedula de ciudadanía No 92.504.978.

Que funcionarios del Centro de Atención y Valoración de Fauna S¡lvestre CAV - CVS,
realizaron Informe de Decomiso Preventivo Acta No 0032570, y allegado a la oficina Jurídica
Ambiental mediante nota intema rec¡bida el 01 de Mazo de 2014, en el cual se infiere ro
siguiente:
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Espec¡e: Trachemis Cal lirostris

r. pReseNtlclóH.
Oependenc¡a a donde se dest¡na División cal¡dád arnbientai--
Dependenc¡a donde se genera CAV
Fecha de ingreso Matzo 26 de 2014
Nombre comúñ- Hicotea
Cant¡dad de producto
Destino final sugerido Rehabilitación - Liberación
Fecha de elaboración Marzo 27 de 2Oi4

2. DATOS BASICOS DE LOS INDIVIDUOS.

^.I

Es una especie endémica de colombia y se distribuye en la cuenca del río Magdalena y a ro
largo de la costa Atlántica.

Ecología de la especie:

Es una especie de hábitos diurnos, omnívora y oportunista que consume esenciarmente
argas y 

_vegetación acuática, así como también renacuajos, gusanos, moluscos, ¡nr"aol-v
artrópodos e incluso pescado muerto y barro rico en nutriántei. pasa ta nocné-sñ;;óüt"?
comoleto.
El cortejo y la cópula se llevan a cabo en aguas profundas, a finales del año entre
sept¡embre y diciembre_ y la estación de anidamienio durante los meses de enero a mazo.La nrcorea preirere v¡v¡r en el sistema de ciénagas de los grandes ríos, donde abunda lataruya y la vegetación sumergida. y disponga de ábundantes sitios para asorearse, 

""i 
.orotambién de pastizales y pajonares rivereños para colocar ros n¡dos. Aun cuando habita

:!:l!i':l cuerpo hídrico, gusta de ras aguas mansas poco profundas y ae ronoás tdo.o".
Las cnas vrven dentro de la vegetac¡ón flotante en lugares de aguas trañquilas, mientras que
los juveniles prefieren los remansos con abundante végetación. 

-

Estado de conservación:

Especie considerada dentro de_ ra categoría casi Amenazada (NT) por ra urcN, no incru¡daen los apéndices de crrES. Er corapsó de gran parte de ras pobráciones corómbianas se

t
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5 0032570 31 RE 14
0430-0434 Matzo 27 de 2014 Sahagún
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atribuye a la exprotación comerciar para er consumo humano durante ra temporada decuaresma, especiarmente en ros departamentos de Borivar, cesar, córdoba y s;J". -'

4. ACTIVIDADES REALIZADAS

El día 26 de Mazo de 2014, fueron recibidas en ras instaraciones del cAV-cVS en Montería,5 Hicoteas (Trachemis catl¡rostrts) relacionadas en el acta conespond¡ente. La incáutacion
fue ¡ealizada en la v¡a que conduce de Planeta Rica a Sincelejo a la altura del kilómetro szen. la vereda Tres Esquinas perteneciente al corregimiento de La ve oet uunicipio ae
Sahagún.

5. DATOS DE LA PERSONA I
La incautación fue realiza a el señor JosE RUFINO BARRETO MERCADO, ldenrificado con
cedula de ciudadanía número 92'504.97g de sincelejo - sucre, tiene 4á anos áe-eoao,
natural de shcelejo, Reside_ en el barrio El Bosque en sincelejo. Tiene por profesión la
conducción de lransporte público. conduce un vehículo tipo eus con it"cai srk 791
perteneciente a la empresa TORCOROMA.

6. LOCALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO POLICIAL.

La incautación fue realizada en la vía que conduce de Planeta Rica a Sincelejo a la altura del
kilómetro 52 en la vereda de Tres Esquinas por medio de un retén policiai en la estación
pol¡cial CAI del corregimiento de La yé, perteneciente al Municipio de Sahagún.

7. CONDICION INICIAL Y ANAMNESICOS

Fueron recibidos en las instalaciones del cAV de la cVS 3g (treinta y ocho) ejemplarBs
vivos, en regular condición corporal, y 2 (dos) muertos. ¡

8. RECOMENDACIONES

Se recomienda hacer la rehabilitación pert¡nente en las instalaciones del CAV a los animares
recibidos vivos para su poster¡or liberación a su hábitat natural para que sigan con su
proceso biológico, y los restos de los animales muertos llevarlos a incineración. -

FUNDAMENTOS DE OERECHO

Que el numeral 9 del artículo 3t de la ley 9g de 1993, consagra dentro de las funciones de la
corporaciones Autónomas Regionales: "otorgar conces¡ones, permisos, autorizaciones y
Iicencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de
/os recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan
afectar al amb¡ente..."
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'Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua'

el suelo, et aire y tos demás recursos naturates renovables, lo cual comprenderá el

veftimiento, emis¡ón o incorporaciÓn de susfancias o residuos líquido,g sóÍdos y gaseosos, a

/as aguas 
'a 

cualquiera de sus formas, at aire o a /os sue/os, así como los veftimientos o

emrsónes que pu'edan causar daño o poner en petigro el normal desanollo sostenible de los

recursos naturales renovables o imp,edir u obstaculizar su empleo para otros usos' '""'
(Numeral 12 artículo 31 de la ley 99 de 1993).

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas

de estirpe ambiental en las que se er¡ge como principio común la conservación y protección

al med¡o ambiente, el derecho de las personas a disfrutar de un ambiente sano y la

obligación rad¡cada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la
norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen
deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artícups
constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar )s
s¡gu¡entes:

Artículo 79 de fa Const¡tuc¡ón Polít¡ca consagra "el derecho a gozar de un amb¡ente sano,
estableciendo que es deber del estado proteger Ia diversidad e integridad del amb¡ente,
conservar las árcas de espec¡al importancia ecológica y fomentar Ia educac¡ón para el logro
de esfos flnes".

Que el articufo 80 de la Constitución Política, prevé que'conesponde al estado planificar el
manejo y aprovechamiento de /os recursos naturales, para garantizar su desanollo
sostenible, su conservación, restaurac¡ón o sustitución. Además indica que el estado deberá
preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer /as sanclones legales y
exigir Ia reparac¡ón de los daños causados".

Que el Decreto 1608 de 1978 en su Artículo 1 consagra.

"EI presente decreto desarrolla el Código Nac¡onat de /os Recursos Naturales Renovablel y
de Protección al Medio Ambiente en mater¡a de fauna s,Tvesfre y reglamenta por tantoths
actividades que se relacionan con este recurso y con sus productos".

Que el Artícuto 10 ibidem consagra. 'En materia de fauna s/yestre, al lnstituto Nacional de
/os Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, lnderena, hoy Corporaciones Autónoma
Regionales, compete su administración y manejo a nivel nacional, y a nivel regional, a las
ent¡dades a qu¡enes por ley haya sido asignada expresamente esta función, caso en el cual
estas enfrdades deberán ajustarse a Ia polít¡ca nac¡onal y a los mecan¡smos de coord¡nación
que para Ia ejecuc¡ón de esta política se establezcan".

Artículo 22. "Con el fin de preservar y proteger la fauna s¡lvestre la entidad administradora
podrá imponer vedas temporales o per¡ódicas o prohibiciones permanentes de caza. Cuando

lo
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/as necesrdades de preservación o protección de la fauna srTves¿re a nivel nacional así lo
requieran, el Instituto Nacional de /os Recursos Nafurales Renovables y del Ambiente,
lnderena, promoverá la adopción por parte de las entidades regionales de prohibiciones o
vedas y de mecan¡smos coordinados de control para garantizar el cumplim¡ento de la
medida".

Así mismo el Artículo 31 del Decreto en mención estipula. "EI aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante perm¡so, autorización o l¡cenc¡a
que se podrán obtener en la forma prevista por este decreto".

Que la preservación y el manejo de los Recursos Naturales Renovables son de utilidad
pública e interés social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo I del Decreto Ley
2811 de 1974 - Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de protección al
Medio Ambiente

Que conforme a los artículos 251 y 252 ibidem, se puede acceder at uso !o
aprovechamiento del recurso fáunico a través de las actividades de caza, dentro de [as
cuales se destaca la caza de fomento para el establecimiento de zoocriaderos con fines
comerciales; y a la vez se señala que son actividades de caza, la cría, captura,
transformación, procesamiento, transporte y comercialización de especies y productos de la
fauna s¡lvestre, actividades estas sujetas a evaluación, autorización, control y seguimiento
por parte de las autoridades ambientales.

Atticulo 247 . "Las normas de este título tienen por objeto asegurar la conservación, fomento
y aprovechamiento racional de la fauna s/vesfre, como fundamento ¡ndispensable para su
utilización continuada".

Que de conformidad con el artículo 258 del Decreto Ley 281 'l de 1974, corresponde a la
administración pública velar por la adecuada conservación, fomento y restauración de la
fauna silvestre.

Que el Decreto Ley 2811 de 1974 en su Articulo 265 literal G consagra dentro de ps
prohibiciones la siguiente: 'Adquhh, con fines comerciales, productos de caza que no reút&n
los requisitos legales o cuya procedencia legal no esté comprobada;"

Que la Ley 611 de 2000 en su Artículo 4 consagra. 'La presente ley tiene por objeto regular
el manejo sostenó/e de la fauna s/vesfre y acuática, y el aprovechamiento de las mismas y
de sus productos, el cual se podrá efectuar a través de cosecha d¡recta del med¡o o de
zoocría de ciclo cerrado y/o ab¡erto".

'Artículo 9. Las autoridades ambientales fomentarán el manejo sostenible de especles de
fauna silvestre y acuática y establecerán las cond¡c¡ones mínimas adecuadas de carácter
científico, técnico y biológico para el establecimiento y desarrollo de centros de conservación,

I
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protección, reproducc¡ón, transformación y comerc¡atizac¡ón de productos en áreas naturates,
prevrbs es¿ud,bs demostrat¡vos de su factibitidad, en aras de iograr un adecuado maneq v
aprovecham¡ento de /os recursos naturales del país 'l'

Ef Decreto 2820 de 2010 en su Articulo g consagra

'lrtículo.9'. competenc¡? le ras corporaciones Autónomas Regrona/es. Las
Corporaciones Autónomas Regionates, tas de Desarrotto Sosfenó/q ns eíaniii- Centros
urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante ta Ley 76á ae iooi,-ánrgaran o
negarán la l¡cenc¡a amb¡entat 

.par.a /os srgurenfes proyectos, óbras o actividádes, 
-gre 

"eejecuten en el área de su jurisdicción.

19. La caza comerciar y er establecimiento de zoociaderos con fines comerciares".

FUNDAMENTO QUE SUSTENTE LA DECISIÓN

Que el articulo I de la ley 1333 de 2009 sostiene que: ,,E/ Esfado es et titutar de ta potestad
sancionatoria en mateia amble-nja! y tg eigrce sin perjuicio ae ns comjitenii" t"igái* d"
otras autoridades a fravés de! Ministerio de Ambiente,- vivienda y Desanotto reitñá|, wvMinisteio de Medio Ambiente y Desanollo sostenibte) las'corporacion"i ertiiol,ti
Regionales..."

Que según el Articulo 5 de la Ley 1333 de 2009. "se considera infracción en materia
amb¡ental toda acción u omisión que constituya v¡olac¡gn de las normas conten¡das en elcódigode RecursosNaruratesR.enovabtes, Decreto-teywaiigti, eililálüáá rcss,en ls Ley K ¿-" 1994 y en tas demás disposicionñ-ambientareí ,igáitáíñn-óue ns
sust¡tuyan.o rlodiliquen y en los actos administrativos emanados de ta áutoridad amb¡entat
competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la com¡s¡ón iáii l"no atmedio ambiente, con ras mbmas cond¡c¡ones que para configurar ta rsponsai,ítiiia 

"iritextracontractual establece er .código civit y Ia legisláción complementaia, a saber: Et daño,el hecho generador con culpa o dolo y et víñculo causal entre /os ios. cuándi estos
elementos s.e configuren darán tugar a una sanción administrativa amt¡eiiii, 

"¡i i,"¡í¡"n ¿"Ia responsabilidad que para terceios pueda generar et hecho en mater¡a civ¡t.

PARAGMF) 1o. En tas infracciones ambientates se presume ta cutpa o doto de! infractor,quien tendrá a su cargo desviftuada,. 
I

Que según el Artícuro 18.. De ra. rey 1333 de 2009. "rn¡c¡ac¡ón det procedimief,to
sanc¡onator¡o. EI procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a p,etiíoi ae lane ocomo consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da prevéntiia mediántle- acto
1dlntllistralivo mot¡vado, que .se n.otificará personarmente coniorme a n aispuásió en etcódigo contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo, er 'cuar 

dispontirá et inicio det iroceá¡m¡ento

o
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sanc¡onatorio para verificar los hechos u om¡s¡ones constitut¡vas de infracción a las normas
ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a rec¡b¡r descargos".

ARTICULo 19. NoTIFICACIONES. "En las actuaciones sancionatoias ambientales $s
notificaciones se surtirán en los términos del Cód¡go Contencioso Administrativo'.

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 Formulación de cargos. "Cuando exista mér¡to
para continuar con la investigac¡ón, la autoridad amb¡ental competente, med¡ante acto
adm¡n¡strativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto
infractor de ta normat¡vidad ambienta! o causante del daño ambiental. En el pliego de cargos,
deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que const¡tuyen la
infracción e individualizadas /as noÍnas amb¡entales que se estiman violadas o el daño
causado".

Que por los hechos anteriormente descr¡tos y con fundamento en los artículos 18, siguientes
y concordantes de la ley 1333 de 2009, se considera procedente ordenar abr¡r Investigación
Adm¡nistrat¡va y formular cargos contra el señor JOSE RUFINO BARRETO MERCADO,
ldentificado con cédula de ciudadanía No 92.504.978, toda vez que las actividades de
aprovechamiento ilegal de fauna silvestre se llevaron a cabo sin contar con los perm¡sos y/o

concesiones otorgadas por la Autoridad Ambiental competente - léase - Corporacipn
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS. t
Por lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar Apertura de investigación contra el señor JOSE RUFINO
BARRETO MERCADO, ldentif¡cado con cédula de ciudadanía No 92.504.978, por las

razones descritas en la parte motiva del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTICULO SEGUNDO: Formular cargos al señor JOSE RUFINO BARRETO MERCADO,
ldentificado con cedula de ciudadanía No 92.504.978, por los hechos que se concretan en el

aprovechamiento y Traf¡co ilegal de 28 ejemplares de la especie Hicotea (Trachemys
callirostr¡s), sin haber obtenido Licencia Ambiental ni Salvoconducto, con las anteriores
conductas se vulnera presuntamente lo preceptuado en los Artículos 31 y 32 del Decreto
1608 de 1978 y los Art¡culo 247,258 l¡t D del Decreto 2811 de 1974. 

¿

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese en debida forma al señor JOSE RUFINO BARRE*o
MERCADO, ldentificado con cedula de ciudadania No 92.504.978, o a su apoderado
debidamente constitu¡do, en el evento de no lograrse la notificación personal, esta se hará
por medio de aviso, con copia íntegra del acto administrativo, el cual se publicará en la
página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad
por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará


